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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesada 
Daniela Espinoza Reséndiz. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Daniela Espinoza Reséndiz, dentro del 
juicio de amparo directo 161/2021, promovido por Néstor Rafael Sánchez Huerta, contra actos de la Segunda 
Sala Penal Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 26 de septiembre de 2019, dictada en el toca 52/2019. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada Daniela Espinoza Reséndiz, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 25 de noviembre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Brian Josué Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 515103) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCEROS INTERESADOS. 

TRANSPORTES TEOCUITATLÁN SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y RODOLFO ACOSTA GONZÁLEZ. 

En los autos del juicio de amparo 1304/2019 y su acumulado 1305/2019, promovido por De Lage Landen, 
sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada y 
Quick Multimodal, sociedad anónima de capital variable, contra actos de la Décima Sala y Juez 
Quincuagésimo Séptimo ambos de lo Civil de la Ciudad de México, admitidas y acumuladas el seis y 
dieciocho de diciembre del año dos mil diecinueve. Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los terceros 
interesados Transportes Teocuitatlán sociedad anónima de capital variable y Rodolfo Acosta González, 
haciéndoles de su conocimiento que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados 
a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se les harán 
por lista, conforme a lo previsto en el numeral 27 fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo; dejándose a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

 
En la Ciudad de México a diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Daniel Orozco Alfaro. 

Rúbrica. 
(R.- 514951) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO.  

TERCERA INTERESADA: MALCOMSAT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo directo D.C. 439/2021, promovido por Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano, a través de Salvador Hernández Garduño y José Alberto García Serna, en su carácter 
de apoderados, contra la sentencia de cuatro de agosto de dos mil veintiuno, dictada por el Cuarto 
Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, en el expediente 115/2021, al ser señalada 
como tercera interesada y desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de 
la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, conforme a su numeral 2°, se otorga su emplazamiento al juicio por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se le hace 
saber a la tercera interesada MALCOMSAT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que queda a 
su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer 
valer sus derechos.  

Ciudad de México, 08 de diciembre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Daniel Abacuk Chávez Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 515240) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 363/2021 
EDICTO 

 
RÚBEN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 363/2021, promovido por Continental Automotive 
Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra la sentencia de doce de mayo de dos mil 
veintiuno dictada por la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el 
toca 967/2015/5, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo 
y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
alguno de los periódicos diarios de  mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que 
en este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un 
término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos para 
que ocurran ante este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 18 de noviembre de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 515358) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 566/2021, PROMOVIDO POR NACIONAL 
FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
QUINCUAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, PRESIDENTE Y DIRECTOR GENERAL DE 
ATENCIÓN A AUTORIDADES, AMBOS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, EN 
AUTO DE VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENÓ NOTIFICAR AL TERCERO 
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INTERESADO ÁNGEL BAUDILLO RODRÍGUEZ MUÑIZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL 
PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, Y AUTO ADMISORIO, APERCIBIDO QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO; ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL PROVEÍDO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL 
JUEZ QUINCUAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, PRESIDENTE Y DIRECTOR 
GENERAL DE ATENCIÓN A AUTORIDADES, AMBOS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES, SE SEÑALARON COMO TERCEROS INTERESADOS A MINERA LA TOSCANA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A LINDA ELVA LOAIZA DÍAZ Y ÁNGEL BAUDILLO RODRÍGUEZ 
MUÑIZ, Y PRECISÓ LA QUEJOSA COMO ACTOS RECLAMADOS LA ORDEN DE GIRAR OFICIO A LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, A EFECTO DE CONGELAR LAS CUENTAS 
BANCARIAS A NOMBRE DE LA AHORA QUEJOSA. 

 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edgardo González Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 515611) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo Indirecto 320/2021 
EDICTO: 

 
Mediante auto dictado el catorce de abril de dos mil veintiuno, este Juzgado Segundo de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías 
promovida por Héctor Santoyo Téllez, por su propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil del 
Décimo Cuarto Partido Judicial con residencia en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco y otras autoridades; en el que se tuvo como acto reclamado la falta de emplazamiento y todo lo 
actuado en el expediente 446/2011, del índice de la responsable; demanda de amparo que se registró en 
este juzgado con el número 320/2021-VII; asimismo, se señaló como tercero interesado a Leonardo David 
Ocampo Gómez como cesionario de José Godínez Curiel, Daniela Márquez Ramírez y Joel Aarón 
Ponce Arreola, ordenando emplazarlo, sin lograrlo, posteriormente, previos diferimientos, se fijaron las once 
horas con veintisiete minutos del seis de diciembre de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia 
constitucional; por consiguiente, mediante éste medio se le emplaza al amparo, se le hace saber la radicación 
del juicio y que puede comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación del presente; a su disposición, copia simple de la demanda de 
garantías y escrito aclaratorio; lo anterior, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia. 

Publicación que se debe llevar a cabo de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los Periódicos 
Diarios de mayor circulación en la República queda en la Secretaría de este Juzgado. 

 
“2021, año de la Independencia” 

Zapopan, Jalisco, uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Licenciada Olympia Camarena Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 515031) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 163/2021 

EDICTO. 
 

AUTOMOTRIZ TLAHUAC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo número 163/2021, promovido por Hugo Javier Nieto de la Torre, en su carácter de 

apoderado legal de la moral quejosa Nippon Automotores, Sociedad Anónima de Capital Variable; contra 
actos del Juez Décimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de México; en 
el que se reclamó el auto de veintisiete de abril de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Décimo Noveno de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de México en los autos del juicio ejecutivo mercantil 
expediente 497/2016, que aprueba el convenio celebrado entre AUTOMOTRIZ TLAHUAC, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y RIVERO HERNÁNDEZ Y ASOCIADOS CONTADORES PUBLICOS 
SOCIEDAD CIVIL; Y PÉREZ COLLADO BERNARDO RAMON ANTONIO, para la entrega en dación de pago 
de las acciones embargadas; y toda vez que no  se cuenta con un domicilio  cierto y actual en donde pudiera 
ser emplazado a éste, la tercera interesada AUTOMOTRIZ TLAHUAC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, pese a que, agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso 
para localizar el domicilio de dicha tercera interesada; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio 
de edictos, con fundamento en el  artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a 
disposición de dicha tercera interesada, en la Secretaria de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de 
su conocimiento que cuenta con un término de  treinta días, que se computarán a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer 
sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán  por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 25 de noviembre de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán. 

Rúbrica. 
(R.- 515077) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 

Para emplazar a los terceros interesados de identidad reservada con iniciales E.C.A y M.L.P.V. 
En el amparo indirecto 693/2021-III, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México con 

residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México promovido por Miguel Ángel García Santiago y Emiliano 
Miguel Juárez Gachuz, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado 
de México, en la carpeta administrativa 1031/2020, y otra autoridad, se ordenó efectuar el emplazamiento 
de los terceros interesados de identidad reservada con iniciales E.C.A. y M.L.P.V., por medio de edictos, en 
virtud de que no ha sido posible su localización habiéndose agotado la búsqueda de sus respectivos 
domicilios, razón por la cual mediante proveído de tres de diciembre de dos mil veintiuno, este juzgado de 
distrito, ordenó el emplazamiento por este medio, publicándose en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la república, por tres veces de siete en siete días, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda, de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por disposición 
expresa de su numeral 2°, para que en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; ocurran ante este juzgado y hagan valer sus derechos; asimismo, se les 
requiere para que señalen domicilio en esta ciudad de Nezahualcóyotl, Estado de México; en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a tres de diciembre de dos mil veintiuno 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 
Luis Castro Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 515235) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado San Luis Potosí 

 
En el juicio de amparo 36/2021-10, promovido por Ulises Lares Santos, por propio derecho, contra actos 

del Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México y otra autoridad, el nueve de noviembre de dos 
mil veintiuno, se dictó un auto en el que se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Jorge Mauricio Meza 
Casas, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndole saber que en la demanda de amparo, 
como acto reclamado se señala: la orden de adjudicación y desocupación dictada dentro del juicio especial 
hipotecario 500/2009.”; en la inteligencia que para la celebración de la audiencia constitucional se encuentran 
señaladas las DIEZ HORAS DEL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por acuerdo de nueve de noviembre de dos mil veinte, por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber a la parte 
tercero interesada, que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes, y 
que deberá señalar domietfo en esta ciudad de San Luis Potosi, para oir y recibir notificaciones, apercibida 
para el caso de no comparecer por sí o por apoderados que puedan representarla, las ulteriores notificaciones 
se le harán por medio de lista en los estrados del Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, copia de la demanda de amparo. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., uno de diciembre de dos mil veintiuno- 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
José Ángel Hernández Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 515619) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-104/2021, promovido por Carmen Villanueva 
Villarreal, contra actos de la Séptima Sala y Juez Trigésimo Quinto, ambas en Materia Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca número 605/2020;  
y atendiendo a las constancias de autos de los que se advierte que se agotaron todas las investigaciones 
necesarias a fin de localizar un domicilio de la tercera interesada Silvia Resendi Romero de Frías,  
por tanto, se ordena emplazarla al presente juicio constitucional por edictos los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de 
la parte tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional,  
copias simples de la demanda; asimismo se le hace saber que cuentan con el término de treinta días hábiles 
que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito,  
para que acudan ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su representante  
o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista 
de acuerdos de este Tribunal.  
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Jorge Alejandro Ramírez Ruiz. 

Rúbrica. 
(R.- 515620) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la  

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito,  
con sede en la Ciudad de México 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Calle Eduardo Molina 
No. 2 Acceso 2, Piso 1. Col. Del Parque, Ciudad de México C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO SOBRE  
EL BIEN MUEBLE (NUMERARIO) OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 9/2021 -III, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos 
a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y,  
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, por acuerdo de siete de diciembre de dos mil veintiuno, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial 
de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la 
Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, 
a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener 
interés jurídico sobre el NUMERARIO que se encuentra depositado en la cuenta bancaria de la institución 
HSBC, a favor del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, hoy Instituto para Devolver al Pueblo 
lo Robado, consistente en la cantidad de $1'422,497.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) materia de la acción de extinción de dominio; 
respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, 
propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal; lo anterior, bajo el argumento de que fue objeto de la 
comisión del delito por encontrarse relacionado con el hecho ilícito de Operaciones con Recursos de 
Procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, siete de diciembre de dos mil veintiuno.  
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana  
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000121) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2022, son las 
siguientes: 

 1/8 de plana $    2,330.00 
 2/8 de plana $    4,660.00 
 3/8 de plana $    6,990.00 
 4/8 de plana $    9,320.00 
 6/8 de plana $  13,980.00 
 1 plana $  18,640.00 
 1 4/8 planas $  27,960.00 
 2 planas $  37,280.00 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
con residencia en la Ciudad de Mérida, Yucatán 

Amparo directo: 316/2021 
Materia: Trabajo 

EDICTO 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. 

Avenida Itzáes, Calle 86-B No. 597-A por 79 y 79-A. 
Col. Sambulá. 
C.P. 97250. 
Mérida, Yucatán. 
SERVICIOS CORPORATIVOS CRÉDITO FAMILIAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

actualmente SERVICIOS CORPORATIVOS CRÉDITO FAMILIAR, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

Domicilio ignorado. 
En autos del expediente de amparo directo 316/2021 formado con motivo de la demanda de garantías 

promovida por BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, contra el laudo de siete de abril de dos mil veintiuno, dictado por la Junta Especial 
Número Veintiuno de la Federal de Conciliación y Arbitraje, en el juicio reclamatorio laboral 763/2010, se le 
tuvo como tercero interesado en este asunto, ordenándose correrle traslado con copia de la demanda de 
garantías. Ahora bien, a pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible 
localizar su domicilio para llevar adelante dicha diligencia; se le corre traslado por medio de edictos en los 
términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación; que el agraviado atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: “III. AUTORIDAD 
SEÑALADA COMO RESPONSABLE.- Junta Especial Número Veintiuno de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Yucatán. La autoridad señalada como responsable en este numeral tiene su 
domicilio para los efectos de ser requerida por ese Tribunal Colegiado, el ubicado en el predio número 
quinientos cincuenta y siete de la calle setenta y tres, entre setenta y dos y setenta y cuatro, del Centro de 
esta Ciudad de Mérida, Yucatán, domicilio ampliamente conocido por el personal actuante de ese órgano 
jurisdiccional. – IV. ACTO RECLAMADO.- El laudo de siete de abril de dos mil veintiuno, dictado en el 
expediente laboral número 763/2010, del índice de la Junta responsable, el cual, en sus puntos resolutivos, 
dice lo siguiente: PRIMERO.- Se deja sin efecto el laudo de fecha 2 de septiembre de 2020. - - - SEGUNDO.- 
La parte actora acreditó su acción. La demandada SERVICIOS CORPORATIVOS CRÉDITO FAMILIAR S.A. 
DE C.V., ACTUALMENTE SERVICIOS CORPORATIVOS CRÉDITO FAMILIAR, S. DE R.L. DE C.V., no 
acreditó sus excepciones y defensas en lo principal. La demandada BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, negó la relación de trabajo. A las demandadas 
GRUPO FINANCIERO CITIGROUP Y/O CITI se les tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo. - - 
- TERCERO.- Se condena a las demandadas BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A. INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX y SERVICIOS CORPORATIVOS CRÉDITO FAMILIAR S.A. DE C.V., 
ACTUALMENTE SERVICIOS CORPORATIVOS CRÉDITO FAMILIAR, S. DE R.L. DE C.V., a pagar al actor 
EDUARDO FLORES UC, la indemnización constitucional salarios caídos, prima de antigüedad, vacaciones y 
prima vacacional, aguinaldo, bono “GANA PLAN MENSUAL” por las razones expuestas en el último 
considerando de este laudo. - - - 

CUARTO.- Se absuelve a las demandadas BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX y SERVICIOS CORPORATIVOS CRÉDITO FAMILIAR S.A. DE C.V., 
ACTUALMENTE SERVICIOS CORPORATIVOS CRÉDITO FAMILIAR, S. DE R.L. DE C.V., a pagar al actor 
EDUARDO FLORES UC, las horas extras, los 20 días de salario por concepto de antigüedad, y se deja a 
salvo los derechos para reclamar el pago de las utilidades y reclamo de las cuotas ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por las razones expuestas en el último considerando de este laudo. - - - QUINTO.- Se 
concede al demandado el termino de setenta y dos horas para dar cumplimiento al presente laudo. - - - 
SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. Y en su oportunidad archívese el presente 
expediente como asunto total y definitivamente concluido. DOY FE.”; quedando en la Secretaría de este 
Tribunal a su disposición, copia de la demanda de garantías y el informe justificado de la autoridad 
responsable, que se encuentra glosado al expediente relativo, para el ejercicio de sus derechos. 

Así, para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido este edicto en la ciudad 
de Mérida, Yucatán, veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Firma Electrónica. 
(R.- 515621) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la  
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito,  

con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre el bien objeto 

de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, que en 
este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad 
De México, de conformidad con el Acuerdo General 28/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, mediante proveído de seis de diciembre de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte 
actora, contra Dolores del Carmen Aguilar Morales; se registró con el número 2/2021, consistente 
esencialmente en: “[…] SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio 
(vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: .. a).- La declaratoria judicial de que ha 
sido procedente la acción de extinción de dominio respecto del numerario consistente en—La cantidad de 
$100,000.00 USD (cien mil dólares americanos 00/100), más los rendimientos e intereses ordinarios y 
extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado (INDEP) lo administre, hasta la aplicación de los recursos; y, — b).- la declaración judicial de 
extinción de dominio, consistente en la perdida a favor del Estado, por conducto del Gobierno Federal, de los 
derechos de propiedad del bien anteriormente referido, sin contraprestación ni compensación alguna para el 
demandado Dolores del Carmen Aguilar Morales. ---c).- Como consecuencia de lo anterior, una vez que 
cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales conducentes, … Acreditando la procedencia 
de la acción la parte actora, únicamente para los efectos de la admisión de la presente demanda, con los 
documentos y pruebas que se ofrecen; al considerar que el numerario descrito, es de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, en su modalidad de posesión, respecto de los cuales no pueda 
acreditarse la procedencia licita de estos, cometido por Dolores del Carmen Aguilar Morales. -- (...) En otro 
aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el 
emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho 
sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de /a 
Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, y por Internet, en 
la página de /a Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del 
presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá 
comparecer ante este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
sede en la Ciudad de México, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San 
Lázaro, Eduardo Molina, número 2, colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de Mexico, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. COPIAS DE TRASLADO. Se hace del 
conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición 
en /a Secretaría de este Juzgado. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este Órgano jurisdiccional una 
reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
ordenado en el presente acuerdo.--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo /a publicación de /a notificación por medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien mueble (numerario) objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial 
habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en 
la página de internet http://www.gob.mx/fgr; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten.— (...) 
PROMOCIONES ELECTRÓNICAS. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracción I, del 
Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a efecto de realizar las actuaciones 
del presente asunto más ágilmente se exhorta a las demás partes en este procedimiento para que soliciten 
la práctica de notificaciones electrónicas en términos del capítulo Sexto, del Acuerdo General 12/2020, del 
Consejo de la Judicatura Federal; del mismo modo, para que privilegien el uso de promociones electrónicas 
suscritas mediante el uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) o la 
"e.firma" (antes firma electrónica avanzada o "FIEL"), e ingresadas por conducto del Portal de Servicios en 
Línea del Poder Judicial de la Federación, disponible en la siguiente página: https://www.serviciosenlinea.pjf 
gob.mx/juicioenlinea/juicioenlinea. PROMOCIONES FISICAS. 
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Infórmese a las partes que las promociones que sean presentadas físicamente serán recibidas  
en /a Oficialía de Partes Común (OPC) del edificio sede de este órgano judicial, exclusivamente en  
el horario autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para el funcionamiento de dicha oficialía,  
que es el comprendido entre las 9:00 y las 14:00 horas de lunes a viernes. ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE 
MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. Hágase del conocimiento de las partes que la presencia  
física de personas ajenas a este órgano jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano 
jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las partes gestionen y obtengan la cita respectiva. Se informa  
a los interesados que la cita para acudir a revisar expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante  
el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un máximo de dos personas por cita y deberá agendarse, en un 
horario de nueve a catorce horas de lunes a viernes, previamente en la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home. Asimismo, deberá proporcionar los 
datos del o los expedientes a consultar, nombre y el carácter que tiene en dichos procesos, así como los 
demás datos requeridos por el sistema. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se 
agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que 
todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran  
todos los interesados.". 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 
O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 
En la Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia  
en la República Mexicana y Especializado en Juicio Orales Mercantiles en el Primer Circuito,  

con sede en la Ciudad de México. 
Edson Reyes Contreras. 

Rúbrica. 
(E.- 000122) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 884/21-EPI-01-12 
Actor: Aarco Agente de Seguros y de Fianzas, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 
 
- INVENTIME y KERSNER INTERNATIONAL LIMITED. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 884/21-EPI-01-12, promovido por  

AARCO AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S.A. DE C.V., en contra de la resolución oficio 
20210385224 de 30 de marzo de 2021, emitida por el Subdirector Divisional de Examen de Signos Distintivos 
“B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, que resolvió confirmar el acto contenido en el  
oficio 20201227544 de 15 de diciembre de 2020, que negó el registro de marca ONE, tramitada  
en el expediente 2256744, tramitada en el expediente 2154457; el 04 de octubre de 2021, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó emplazar a INVENTIME y KERSNER INTERNATIONAL LIMITED, al juicio 
antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la  
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo, para lo cual, se les hace saber que tienen un término de treinta días contados  
a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezcan  
ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ubicada en Avenida México No. 710, Cuarto Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México a efecto de que se hagan conocedores 
de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersonen a juicio en su 
calidad de terceros interesados, apercibidos que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido  
su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, 
como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Ciudad de México a 04 de octubre de 2021. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. Celina Macías Raygoza 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 515617) 
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Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-DT/A/0107/2021 de fecha 07 de diciembre de 2021, emitido por la 
Agencia Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano; además de la cuota por Cancelación de Servicios 
Aeroportuarios durante el periodo de extensión de horarios, correspondientes al Aeropuerto de San José del 
Cabo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

San José del Cabo, B.C.S., a 13 de diciembre de 2021 
Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 
EN EL AEROPUERTO DE SAN JOSÉ DEL CABO 

VIGENTES A PARTIR DEL 05 DE ENERO DE 2022 
  Tarifa 
  Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

48.86 
  

103.31 
  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

10.21 
  

19.35 
  

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

2.42 
  

4.84 
  

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

5.64 
  

5.64 
  

Cancelación de Servicios Aeroportuarios 
durante el periodo de extensión de horarios 
Cuota por Hora ($) 

3,000.00 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
Tarifas en pesos mexicanos. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 515613) 



228      DIARIO OFICIAL Martes 4 de enero de 2022 

 

Secretaría de Marina 
Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos 
Dirección General Adjunta de Capitanías de Puerto 
Capitanía Regional de Puerto en Manzanillo, Colima 

EDICTO 
 

NOTIFICACIÓN. 
Propietarios, Navieros, Representantes Legales de dos (2) embarcaciones y cinco (5) motores fuera de 

borda, encontrados a la deriva en la Jurisdicción de la Capitanía Regional de Puerto en Manzanillo. 
Esta Capitanía Regional de Puerto en Manzanillo, Colima, con fundamento en lo previsto por los artículos 

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracciones V inciso a), VII Ter y XXVI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1,2 fracción I, 3,4,5,6,7 fracción I, 8 fracciones IX y 
XVII, 9 fracción IV y XV, 171, 172, 173 y 174 de la Ley de  Navegación y Comercio Marítimos; 32, 35 fracción 
III, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción II inciso d) V, 6 inciso B fracción 
VI inciso g) y l), 20 fracciones I inciso a) y b) II, III y XXI, 22 fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina, artículos Primero y Tercero fracción VII, inciso (a, del Acuerdo Secretarial número 464 
mediante el cual se establece la jurisdicción territorial y marítima de las Capitanías de Puerto, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de noviembre de 2018; mediante este acto, notifica el Acuerdo de 
inicio de procedimiento administrativo emitido por esta Autoridad el 30 de julio de 2021, con lo cual se da inicio 
al procedimiento administrativo de Declaratoria de Abandono Vía Derelicto sobre dos embarcaciones menores 
y cinco motores fuera de borda que fueron localizados el día 12 de agosto de 2018 en condiciones de no 
navegabilidad, sin tripulación a bordo y en aparente estado de abandono, por personal naval adscrito a la 
Sexta Región Naval (RN-6), mientras se encontraban realizando recorridos de inspección y vigilancia, en 
situación geográfica latitud 18° 41’ 48.1’’ norte y longitud 103° 44’ 29.9’’ oeste, en las inmediaciones de Boca 
de Apiza en los límites de los estados de Colima y Michoacán, bienes los cuales cuentan con las siguientes 
características: 

1) Dos embarcaciones sin nombre, sin registro de matrícula, eslora: 10.0 metros, manga: 2.20 metros y 
puntal: 0.80 metros. 

2) Cinco motores de potencia 200 hp cada uno, de los cuales cuatro de ellos cuentan con números de 
serie (1065845 (ER), 1012732 (BR), 1065852 (ER), 1012744) y un motor sin número de serie. 

Al respecto, esta Autoridad Marítima pone a disposición de cualquier interesado copia del expediente 
administrativo número 66/2018, mismo que contiene el Acuerdo referido anteriormente, así como, todas 
aquellas constancias documentales que acrediten las actuaciones administrativas, informes, dictámenes, 
inspecciones, comparecencias, notificaciones, oficios, actas administrativas, ordenes, puestas a disposición, 
pruebas, alegatos, resoluciones y todos aquellos documentos que se generen por motivo del procedimiento 
administrativo en cuestión; asimismo,  de conformidad con el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, otorga un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de la última publicación de la presente notificación, para que quien así lo considere, comparezca por 
escrito en los términos, reglas y plazos establecidos en los artículos 42 a 56 del ordenamiento jurídico 
anteriormente citado, a efecto de acreditar con documento(s) legalmente válido(s) la propiedad de citados 
bienes, realizar manifestaciones y en su caso ofrecer pruebas que a su derecho convenga ante las oficinas 
que ocupa esta Capitanía de Puerto Regional, ubicada en avenida Teniente Azueta Núm. 54, colonia 
Burócrata, C.P. 28250, Manzanillo, Col.; en este acto, se hace el APERCIBIMIENTO de que en caso de que 
ningún interesado comparezca ante esta Capitanía de Puerto Regional dentro del plazo establecido, se 
desahogará el procedimiento administrativo señalado y los bienes descritos serán susceptibles a ser 
DECLARADOS EN ABANDONO A FAVOR DE LA NACIÓN, de conformidad con los artículos 171, 172, 173 y 
174, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Lo que se hace del conocimiento a los interesados para los efectos legales a los que haya lugar. 
 

Manzanillo, Col., a 17 de diciembre de 2021. 
Capitanía Regional de Puerto en Manzanillo, Col. 

Contralmirante Ret. 
Capitán de Puerto 

Marciano Valdez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 515618) 
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Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-DT/A/0108/2021 de fecha 07 de diciembre de 2021, emitido por la 
Agencia Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se 
registran las tarifas específicas por los servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma 
de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, 
Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano; tarifas específicas para Aviación General por los servicios de 
Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de 
Permanencia Prolongada o Pernocta; tarifas específicas para el Transporte Aéreo de Carga por los servicios 
de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, correspondientes al Aeropuerto 
de Guadalajara, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 
 

Atentamente, 
Tlajomulco de Zúñiga, Jal., a 13 de diciembre de 2021 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO 

EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
VIGENTES A PARTIR DEL 05 DE ENERO DE 2022 

  Tarifa 
  Nacional  Internacional 
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

46.01 109.65 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

10.21 19.35 

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./HORA) 
Por Tonelada y por Hora 

4.84 4.84 

Servicio de revisión a los pasajeros y 
su equipaje de mano 
Factor de cobro ($/PASAJERO) 

5.70 5.70 

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
Tarifas en pesos mexicanos. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

 
Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 

Ing. José Ángel Martínez Sánchez 
Rúbrica. 
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TARIFAS PARA LA AVIACIÓN GENERAL 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

VIGENTES A PARTIR DEL 05 DE ENERO DE 2022 
  Tarifa 
  A B
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 30 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

102.13 85.19

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

34.08 28.38

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

4.09 3.39

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
Tarifas en pesos mexicanos. 
Condiciones de carácter general: 
1) Las tarifas son aplicables a aeronaves nacionales y extranjeras. 
2) En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 30 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 

3) La tarifa A es aplicable en el horario de las 05:01 a las 17:00 horas. 
4) La tarifa B es aplicable en el horario de las 00:01 a las 05:00 horas y de las 17:01 a las 24:00 horas. 
5) La aplicación de las tarifas será realizada sobre el Peso Máximo Operacional de Despegue (PMOD) 

que al caso particular corresponda. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES AL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AÉREO DE CARGA 

EN EL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 
VIGENTES A PARTIR DEL 05 DE ENERO DE 2022 

  Tarifa 
  Nacional e Internacional
Servicios Aeroportuarios 
(Aterrizaje y 60 minutos de Estacionamiento 
en Plataforma de Embarque y Desembarque) 
Factor de Cobro ($/T.M.) 
Por Tonelada 

90.84

Servicio de Estacionamiento en 
Plataforma de Embarque 
y Desembarque 
Factor de Cobro ($/T.M./MEDIA HORA) 
Por Tonelada y por Media Hora 

19.35

 
Notas: 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
Tarifas en pesos mexicanos. 
Condiciones de carácter general: 
En caso de que el tiempo de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque exceda los 

primeros 60 minutos incluidos en la tarifa denominada Servicios Aeroportuarios, se aplicará la tarifa propia del 
servicio de conformidad con los términos correspondientes. 
 

Apoderado Legal del Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Ing. José Ángel Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 515612) 


